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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
DECRETO 

 
NÚM…… 263 

 

 

 Artículo Primero.- Se reforma el Artículo 739 del Código Civil para el Estado de 

Nuevo León, por adición de las fracciones VII a X, y se reforman los artículos 134 y 740 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 134.- La cancelación, la rectificación o la modificación de un acta del 

estado civil, no puede hacerse sino en virtud de resolución pronunciada por el 

Poder Judicial en el procedimiento que para ello esté establecido. Lo dispuesto 

en éste artículo no es aplicable a los casos de reconocimiento voluntario de un 

hijo, el cual se sujetará a las prescripciones de este Código, ni en el caso de 

cambio de régimen matrimonial que se realice ante Notario Público. 

 

Artículo 739.- El Patrimonio de la Familia se extingue: 

 

I.- Cuando los beneficiarios cesen de tener derecho de percibir alimentos; 

 

II.- Cuando sin causa justificada la familia deje de habitar por un año la casa 

que debe servirle de morada, o de cultivar por su cuenta y por dos años 

consecutivos, la parcela que le esté anexa; 

 

III.- Cuando se demuestre que hay gran necesidad o notoria utilidad para la 

familia, de que el Patrimonio quede extinguido; 

 

IV.- Cuando por causa de utilidad pública se expropien los bienes que la 

forman; 
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V.-  En los casos previstos en el artículo 734 de este Código, el patrimonio 

familiar se extinguirá: 

 

a) Cuando hayan transcurrido quince años a contar de la fecha de su 

constitución; 

 

b) Cuando se declare nula o rescindida la venta de los bienes afectos; o 

 

c)  En los casos establecidos por el artículo 880 fracción VI y VII del 

Código de Procedimientos Civiles del Estado, salvo que existan hijos 

que sean menores o incapaces; 

 

VI.- Cuando se declare la nulidad del matrimonio o se decrete el divorcio, 

salvo que existan hijos que sean menores o incapaces; 

 

VII.- Cuando en el acto jurídico de la extinción se enajene por cualquier título 

los bienes que lo forman;  

 

VIII. Cuando el titular sea soltero y no se justifique el estado de concubina o 

concubinario y no tenga descendientes; 

 

IX.- Cuando cualquiera de los titulares del inmueble sea propietario de otro de 

igual o mayor valor; o 

 

X.-   Cuando todos los hijos de la familia sean mayores de edad. 
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Artículo 740.- La declaración de que queda extinguido el patrimonio, la hará el 

Juez competente mediante el procedimiento fijado en el Código respectivo y la 

comunicará al Instituto Registral y Catastral para que se hagan las cancelaciones 

correspondientes. Lo anterior, salvo los casos siguientes: 

 

 

La autoridad administrativa a la cual el Ejecutivo del Estado le delegue dicha 

facultad hará la declaración de que queda extinguido el patrimonio de la familia 

en los supuestos previstos en el artículo 739 fracciones III y V inciso a) cuando 

se trate del patrimonio constituido de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 737 

de este Código. La decisión respectiva deberá pronunciarse dentro de los 

siguientes quince días a la presentación de la solicitud, en caso de declararse 

procedente se comunicará dicha decisión al Instituto Registral y Catastral para 

que haga la correspondiente cancelación. 

 

Cuando el Patrimonio se extinga por la causa prevista en la fracción IV del 

Artículo que precede, hecha la expropiación el Patrimonio queda extinguido sin 

necesidad de declaración judicial, debiendo hacerse en el Registro la 

cancelación que proceda. 

 

La cancelación del patrimonio familiar podrá solicitarse por los titulares del 

inmueble ante un Notario Público del Estado cuando se trate del supuesto de 

notoria utilidad previsto en el artículo 739 fracción III y en el mismo acto se 

adquiera otro inmueble de igual o mayor cuantía así como en los supuestos 

previstos en la fracción V inciso a) e inciso c) y fracciones VII, IX, y X del dicho 

artículo de este Código. La cancelación deberá inscribirse en el Instituto 

Registral y Catastral. 
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Artículo Segundo.- Se reforma por adición de un cuarto párrafo al Artículo 957 

del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, para quedar como 

sigue: 

 

 

Artículo 957.- ……………………………………………………………………………. 

 

……………………………………………………………………………………………... 

 

……………………………………………………………………………………………... 

 

También podrá solicitarse la modificación al acta de matrimonio cuando los 

interesados acudan ante Notario Público a celebrar capitulaciones matrimoniales 

para variar el régimen patrimonial de su matrimonio, el Notario que conozca del 

asunto deberá remitir oficio al Director del Registro Civil para que se haga la 

anotación marginal que corresponda en el acta de matrimonio. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diez días del mes de mayo de dos mil 

diecisiete. 

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ 
 

 
                PRIMER SECRETARIA                      SEGUNDA SECRETARIA 
   
 
 
 
     DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ               DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ 
 


